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CONVENIO ESPECÎFICO DE COLABORACIÔN ENTRE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 
(UNIR) Y LA FUNDACIÔN PÛBLICA ANDALUZA CENTRO DE ESTUDIOS ANDALUCES M.P.    

 
Sevilla, a la fecha de la firma electrônica 

  
REUNIDOS   

  
De una parte, Dòa. Laura Arranz Mateo, responsable del ârea de prâcticas de UNIR que interviene en 
representaciôn de la Universidad Internacional de La Rioja, en adelante la Universidad por delegaciôn de 
firma del Rector (Res 533/2017, 15.10.2017), con NIF.: A26430439 y domicilio en Avenida de la Paz 137, 
26006 Logroòo (La Rioja).  
 
Y de otra, D. Tristân Pertîòez Blasco, Director Gerente, actuando en nombre y representaciôn de la 
FUNDACIÔN PÛBLICA ANDALUZA CENTRO DE ESTUDIOS ANDALUCES M.P.  (en adelante, FUNDACIÔN 
CENTRA), con CIF G91122069 y domicilio en Avda. Blas Infante S/N, Coria del Rîo, 41100 Sevilla.  
 
 Ambas partes se reconocen plena capacidad jurîdica para suscribir el presente convenio, y a tal efecto 
 

EXPONEN   
 

I. Que UNIR, es una universidad online privada, reconocida por la Ley 3/2008, de 13 de octubre, 
por el Parlamento de La Rioja. Se rige por la Ley de Ordenaciôn Universitaria espaòola, por 
las directrices de la Uniôn Europea y por las normas que dicta el Estado espaòol y la 
Comunidad autônoma de La Rioja. La Ley entrô en vigor al dîa siguiente de su publicaciôn en 
el Boletîn Oficial de La Rioja (BOR nûm. 134, 15 de octubre de 2008) y fue publicada en el BOE 
(nûm. 261) el 29 de octubre de 2008, que tiene entre sus objetivos la formaciôn integral de los 
estudiantes en las competencias que demanda la sociedad actual, impulsando la 
investigaciôn, el desarrollo y la innovaciôn y desea colaborar con empresas e instituciones 
con el fin de cumplir sus objetivos. 
 
Asimismo, asume su compromiso de acercar la formaciôn universitaria a la realidad social y 
profesional de nuestro entorno, mediante el establecimiento de relaciones con otras 
entidades, que permitan completar el proceso formativo con una puesta en prâctica de los 
conocimientos teôricos adquiridos. 
 

II. Que FUNDACIÔN CENTRA, adscrita a la Consejerîa de Presidencia, Interior, Diâlogo Social y 
Simplificaciôn Administrativa, de la Junta de Andalucîa, es una entidad de carâcter cientîfico 
y cultural, sin ânimo de lucro, que tiene como objetivos fundacionales el fomento de la 
investigaciôn cientîfica y la generaciôn de conocimiento sobre la realidad social, econômica 
y cultural de Andalucîa, al objeto de contribuir positivamente a la toma de decisiones de las 
instituciones pûblicas y privadas que influyen en el desarrollo social, polîtico, econômico y 
cultural de nuestra Comunidad. 
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III. Que las partes, al amparo de lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, que 
regula las prâcticas acadêmicas externas de los estudiantes universitarios (en adelante, el 
Real Decreto 592/2014), y en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organizaciôn de las enseòanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad (en adelante, el Real Decreto 822/2021), especîficamente 
en los que se regulan los Trabajos de Fin de Grado (TFG) y los Trabajos de Fin de Mâster (TFM), 
de acuerdo con lo establecido en la Normativa de prâcticas Acadêmicas externas y el 
Reglamento de Normativa de TFG o TFM de la Universidad Internacional de La Rioja, 
acuerdan suscribir el presente convenio de cooperaciôn educativa (en adelante, el 
Convenio) con arreglo a las siguientes 
 

CLÂUSULAS  
 
PRIMERA. - OBJETO.  
 
Este Convenio tiene por objeto establecer las condiciones en las que estudiantes de la Universidad 
realizarân en la Entidad Colaboradora los programas de prâcticas acadêmicas externas de las titulaciones 
impartidas por La Universidad, tanto oficiales como propias, segûn las condiciones particulares 
establecidas en el correspondiente proyecto formativo.  
 
SEGUNDA. - CONDICIONES GENERALES DEL CONVENIO. 
 
A. OFERTA DE LA ENTIDAD COLABORADORA 
La Entidad Colaboradora podrâ ofrecer plazas de prâcticas con la periodicidad o en la cuantîa que 
considere 
oportuno, e indicar la oferta especîfica para cada plaza de prâcticas. 
 
B. MODALIDADES DE PRÂCTICAS ACADÊMICAS EXTERNAS 
Las prâcticas acadêmicas externas podrân ser curriculares o extracurriculares. 
a) Las prâcticas curriculares se configuran como actividades acadêmicas integrantes del Plan de 
Estudios de que se trate. 
b) Las prâcticas extracurriculares son aquellas que los estudiantes podrân realizar con carâcter 
voluntario durante su periodo de formaciôn y que, aun teniendo los mismos fines que las prâcticas 
curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios. No obstante, y cuando 
corresponda, serân contempladas en el Suplemento Europeo al Tîtulo conforme determine la 
normativa vigente. 
 
C. DURACIÔN DE LAS PRÂCTICAS 
Las prâcticas acadêmicas externas curriculares tendrân la duraciôn que establezca el Plan de Estudios 
correspondiente por el que se establece la ordenaciôn de las enseòanzas universitarias oficiales. 
En el caso de titulaciones propias de la Universidad, la duraciôn de las prâcticas vendrâ determinada en 
la propuesta de la actividad formativa aprobada por el Comitê de Verificaciones. 
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D. DESARROLLO DE LAS PRÂCTICAS 
1. Los horarios de realizaciôn de las prâcticas se establecerân de acuerdo con las caracterîsticas de estos 
y las disponibilidades de la Entidad Colaboradora. Los horarios serân compatibles con la actividad 
acadêmica, formativa y de representaciôn y participaciôn desarrollada por el estudiante en la 
Universidad. 
2. Los estudiantes deberân cumplir las normas de rêgimen interno de la Entidad Colaboradora y seguir 
las indicaciones del tutor /o responsable designado por la entidad. Deberân aplicarse con diligencia a las 
tareas que se les encomienden, de las cuales guardarân secreto profesional y deber de confidencialidad 
durante su estancia y una vez finalizada êsta. En caso de ausencia serâ necesario comunicarlo y 
justificarlo convenientemente a la Universidad. El rêgimen de permisos del estudiante serâ consensuado 
por el tutor acadêmico (en adelante profesor de prâcticas) y el tutor o responsable designado por la 
entidad colaboradora con respeto en todo caso a los permisos a los que el estudiante tenga derecho con 
arreglo a la normativa vigente. 
3. Por causas debidamente justificadas, cualquiera de las partes podrâ poner fin al perîodo de prâcticas. 
4.  Si los estudiantes desearan utilizar los resultados parciales o finales de su actividad en la entidad 
colaboradora, en parte o en su totalidad para el desarrollo de su TFG o TFM deberâ solicitar la 
conformidad de la otra parte por escrito. 
5. En lo referente a la propiedad intelectual, y de acuerdo a la Ley 2/2019, de 1 de marzo, por la que se 
modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril, se respetarâ siempre el reconocimiento de la autorîa del trabajo por el 
estudiante, este es irrenunciable. 
 
E. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y DE ACCIDENTES 
El Seguro Escolar cubre a los menores de 28 aòos matriculados en enseòanzas oficiales de la Universidad 
y al corriente de la cuota correspondiente. El âmbito temporal de cobertura es el aòo acadêmico. El 
marco d aplicaciôn es el territorio nacional, de acuerdo con el principio de territorialidad recogido en la 
Ley General de la Seguridad Social. En el caso de los estudiantes con 28 aòos o mâs, la Universidad tiene 
suscrita una pôliza de accidentes y otra pôliza de responsabilidad civil que cubren los daòos que puedan 
sufrir los estudiantes en prâcticas, durante las horas de realizaciôn de las prâcticas  y en sus 
desplazamientos entre los distintos establecimientos de la Entidad Colaboradora. 
 
F. AYUDA ECONÔMICA 
La Entidad Colaboradora podrâ asignar al estudiante en prâcticas una cantidad mensual en concepto de 
ayuda econômica. En ningûn caso dicha ayuda tendrâ la consideraciôn de remuneraciôn o salario por la 
actividad desarrollada por el estudiante en virtud de las prâcticas acadêmicas externas, al no existir 
relaciôn contractual alguna entre êste y la Entidad Colaboradora. En caso de que la Entidad 
Colaboradora acuerde asignar dicha ayuda econômica, se especificarâ en el anexo, junto al proyecto 
formativo individual. 
 
G. RÊGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL 
De conformidad con lo establecido en la Disposiciôn Adicional prevista en el Real Decreto-ley 2/2023, los 
estudiantes universitarios, nacionales o extranjeros, que realicen prâcticas acadêmicas externas en el 
territorio espaòol, ya sea en modalidad presencial u online, quedarân incluidos en el sistema de 
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Seguridad Social como asimilados a trabajadores por cuenta ajena en el Rêgimen General de la Seguridad 
Social a partir del prôximo 1 de enero del 2024. 
En consecuencia, las partes acuerdan que el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social con 
respecto a los estudiantes de la Universidad que realicen prâcticas acadêmicas externas en la Entidad 
Colaboradora se ajustarâ a las siguientes reglas: 
 

a) En el caso de las prâcticas acadêmicas externas remuneradas, el cumplimiento de las 
obligaciones de Seguridad Social corresponderâ a la entidad colaboradora que financie el 
programa de formaciôn, que asumirâ la condiciôn de empresario. En el supuesto de que el 
programa de formaciôn estê cofinanciado por dos o mâs entidades, asumirâ la condiciôn de 
empresario y, consecuentemente, deberâ cumplir con las obligaciones de Seguridad Social, 
aquella a la que corresponda hacer efectiva la respectiva contraprestaciôn econômica al 
estudiante. Las altas y las bajas en la Seguridad Social se practicarân de acuerdo con la 
normativa general de aplicaciôn. 

b) En el caso de las prâcticas acadêmicas externas no remuneradas, el cumplimiento de las 
obligaciones de Seguridad Social corresponderâ a la Universidad, que asumirâ la condiciôn de 
empresario y comunicarâ los dîas efectivos de prâcticas la Entidad Colaboradora donde el 
estudiante realice las prâcticas formativas. 
 

La cotizaciôn de las prâcticas a la Seguridad Social, ya sean êstas remuneradas o no remuneradas, se 
ajustarâ a las siguientes reglas: 
 
Ûnicamente quedarân incluidos en el sistema de Seguridad Social aquellos estudiantes -ya sean 
nacionales o extranjeros- que realicen prâcticas acadêmicas externas en el territorio nacional, ya sea de 
forma presencial u online. De este modo, para que el estudiante que realice prâcticas quede incluido en 
el sistema de Seguridad Social deberâ residir en Espaòa. 
 
Todos los estudiantes que en virtud de este Convenio realicen prâcticas acadêmicas externas a partir del 
1 de enero de 2024 deberân estar dados de alta en Seguridad Social, salvo que exista una normativa 
posterior que modifique la fecha de entrada en vigor de la Disposiciôn Adicional o la deje sin efecto. 
 
Las altas y las bajas en la Seguridad Social se practicarân de acuerdo con la normativa general de 
Seguridad Social vigente en cada momento, efectuândose el alta al inicio de las prâcticas acadêmicas 
externas y la baja a la finalizaciôn de estas, sin perjuicio de que, para la cotizaciôn a la Seguridad social y 
su acciôn protectora, se tengan en cuenta exclusivamente los dîas en que el estudiante efectivamente 
realice dichas prâcticas. 
 
La participaciôn de la Entidad Colaboradora en el programa de prâcticas acadêmicas externas no supone 
la adquisiciôn de mâs compromisos que los estipulados en el Convenio. Dado el carâcter formativo de 
las prâcticas acadêmicas externas, de su realizaciôn no se derivarân, en ningûn caso, obligaciones propias 
de una relaciôn laboral, ni su contenido podrâ dar lugar a la sustituciôn de la prestaciôn laboral propia 
de puestos de trabajo. 
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Asimismo, y en el caso de que al têrmino de los estudios y/o de las prâcticas acadêmicas externas el 
estudiante se incorporase a la plantilla de la Entidad Colaboradora, el tiempo dedicado a la realizaciôn 
de las prâcticas no computarâ a efectos de antigýedad ni eximirâ del perîodo de prueba, salvo que en el 
oportuno convenio colectivo aplicable estuviera expresamente estipulada una regulaciôn distinta. 
 
H. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES 
Durante la realizaciôn de las prâcticas acadêmicas externas, los estudiantes tendrân los derechos y 
obligaciones que establece el Real Decreto 592/2014, asî como los establecidos en la Normativa de 
prâcticas Acadêmicas externas de la Universidad. 
 
TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD. 
 
La Universidad asume las siguientes obligaciones: 

1. Elaborar un Anexo a este Convenio para cada estudiante que realice prâcticas acadêmicas 
externas, donde se consigne la siguiente informaciôn: datos del estudiante, titulaciôn, tipo de 
prâctica (curricular o extracurricular), fecha de incorporaciôn y finalizaciôn de las prâcticas, 
Entidad Colaboradora donde realizarân las prâcticas, el calendario y el horario, asî como el 
nombre del profesor de prâcticas y del tutor de la Entidad Colaboradora. Ademâs, el Anexo del 
estudiante, deberâ incorporar el proyecto formativo en el que se harân constar los objetivos 
educativos y las competencias que debe adquirir el estudiante, asî como las actividades 
formativas que desarrollarâ. El ôrgano responsable de la titulaciôn resolverâ cuantas dudas 
pudieran surgir durante el desarrollo de las prâcticas. 

2. Designar un profesor de prâcticas (tutor acadêmico) que velarâ por el normal desarrollo del 
proyecto formativo, colaborarâ con el tutor o responsable designado de la Entidad 
Colaboradora en todos aquellos aspectos que afecten al mismo, asî como aquellas funciones 
que reglamentariamente se establezcan. 
 

CUARTA. - OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD COLABORADORA. 
 
La Entidad Colaboradora asume las siguientes obligaciones: 
 

1. Al colaborar en un programa de formaciôn universitaria, la Entidad Colaboradora deberâ 
facilitar al estudiante la asistencia y realizaciôn de sus exâmenes y el resto de actividad 
acadêmica, formativa y de representaciôn y participaciôn, siempre que sea comunicada con 
suficiente antelaciôn por el estudiante. 

2. Nombrar a un tutor que se responsabilizarâ de la formaciôn de cada estudiante y de la 
valoraciôn de su estancia, facilitando al profesor de prâcticas de la Universidad, el informe de 
aprovechamiento de las prâcticas a su finalizaciôn, en el que con carâcter general constarâ el 
tiempo de prâcticas realizado, las horas totales, su contenido, el grado de aprovechamiento y 
participaciôn, su rendimiento y las competencias adquiridas. 

3. En el caso de prâcticas para el desarrollo del TFG/TFM, nombrar un responsable o tutor en la 
Entidad Colaboradora, que actuarâ de forma colegiada con el profesor de prâcticas de la 
Universidad, siempre con la aprobaciôn del ôrgano correspondiente de cada titulaciôn 
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correspondiente y de acuerdo, en su caso, con el Reglamento de Trabajos de fin de TFG/TFM y 
a la normativa especîfica aprobada para la respectiva titulaciôn. 

4. Garantizar que posee los medios materiales y servicios disponibles que permiten garantizar el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad 
universal y diseòo para todos, segûn lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusiôn social. 

5. Observar y hacer observar las medidas de seguridad e higiene establecidas en el centro de 
trabajo asignado, e informarâ, formarâ y harâ cumplir y respetar al alumnado dichas medidas. 
 

QUINTA. - PROTECCIÔN DE DATOS. 
 
5.1. Tratamiento de los datos de los intervinientes en el Convenio. 

Ambas partes se obligan al cumplimiento de todo lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protecciôn de las personas fîsicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulaciôn de estos datos y la Ley 
Orgânica 3/2018, de 5 de diciembre, de protecciôn de datos de carâcter personal y garantîa de los 
derechos digitales, en todo aquello que les sea aplicable en virtud del Convenio. 
Por tanto, cada una de las partes se informan que los datos de carâcter personal de los intervinientes del 
Convenio y los que se deriven de la relaciôn de este, serân tratados por cada una ellas, como responsables 
del tratamiento, con la finalidad de gestionar la relaciôn contractual. Asimismo, conforme al artîculo 19 
de la LOPDGDD, los datos de carâcter personal de los intervinientes y personas de contacto asignadas 
por cada uno de ellos tambiên se tratarân como datos de contacto con la finalidad de mantener la 
relaciôn con la persona jurîdica en la que el interviniente preste sus servicios. 
 
En cualquier caso, podrân ejercer los derechos establecidos en los artîculos 15 a 22 del Reglamento (UE) 
2016/679, adjuntando copia de su DNI o documento anâlogo, asî como solicitar informaciôn adicional en 
materia de protecciôn de datos, dirigiêndose a las direcciones establecidas en el encabezado del 
Convenio. 
 
Por ûltimo, las partes se obligan a guardar estricto secreto de toda la informaciôn a la que tengan acceso 
y a dar cumplimiento de todas las medidas têcnicas y organizativas necesarias para garantizar la 
seguridad de los datos, especialmente su confidencialidad e integridad, y evitar su alteraciôn, pêrdida, o 
los tratamientos o accesos no autorizados. Estas obligaciones subsistirân incluso despuês de finalizar y 
extinguirse este convenio. 
 
5.2. Tratamiento de los alumnos que realizan las prâcticas acadêmicas externas. 

A su vez, las partes acuerdan que se llevarâ a cabo la debida comunicaciôn de datos de conformidad al 
objeto del Convenio. Las partes acuerdan que ninguna de ellas serâ responsable de los tratamientos 
llevados a cabo por la otra. Adicionalmente, las partes suscriben el Anexo I a este Convenio. Con la firma 
del Convenio se comprometen a cumplir con las estipulaciones referidas en los anexos. 
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SEXTA. - DIFUSIÔN. 
 
La Universidad y la Entidad Colaboradora se autorizan recîprocamente a utilizar sus respectivos logotipos 
como colaboradoras exclusivamente en la difusiôn y publicidad de las actividades objeto del Convenio, 
con sujeciôn a las reglas e instrucciones que ambas partes puedan proporcionarse recîprocamente a tal 
efecto. 
 
SÊPTIMA. - MECANISMO DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL. 
 
Para la buena coordinaciôn y seguimiento de las acciones y su ôptimo desarrollo, los responsables de la 
Universidad y la Entidad Colaboradora, junto con el profesor de prâcticas de la Universidad y tutor o 
responsable de la Entidad Colaboradora de las prâcticas , estarân en contacto y comunicaciôn 
permanente, reuniêndose siempre que lo consideren conveniente, comprometiêndose a resolver, de 
mutuo acuerdo, todas las incidencias que puedan surgir a lo largo del desarrollo de las acciones objeto 
de este Convenio. 
 
OCTAVA. - MEDIDAS CONTRA SITUACIONES DE ACOSO. 
 
Las partes acuerdan que para abordar las posibles situaciones de acoso de que pueda ser objeto el 
alumnado, se aplicarâ el procedimiento especîfico de la Entidad Colaboradora en la que el estudiante 
estê realizando las prâcticas. De no existir, serâ de aplicaciôn el de la Universidad, adquiriendo ambas 
partes el compromiso de ponerlo en marcha, colaborar y garantizar en todo caso la intervenciôn de todas 
las partes. 
 
NOVENA. - VIGENCIA DEL CONVENIO. 
 
El Convenio tendrâ una vigencia de un aòo a partir de la fecha de su firma y se renovarâ tâcitamente por 
periodos sucesivos anuales, salvo que una de las partes notifique a la otra por escrito su intenciôn de 
darlo por concluido con un preaviso de dos meses a la fecha de vencimiento del Convenio o de sus 
prôrrogas. 
 
En todo caso, la finalizaciôn del Convenio no implicarâ ningûn perjuicio para los estudiantes que se 
encuentren cursando sus prâcticas, los cuales podrân continuar y concluirlas para obtener la titulaciôn 
siempre que cumplan con todas las condiciones exigidas para ello. 
 
DÊCIMA. - MODIFICACIÔN Y EXTINCIÔN DEL CONVENIO. 
 
Este Convenio es susceptible de modificaciôn por acuerdo unânime de las partes, que se formalizarâ 
mediante la correspondiente adenda. 
 
El Convenio se extinguirâ por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto, o por incurrir 
en cualquier causa de resoluciôn prevista en la legislaciôn y la normativa aplicable. 
 

FIRMADO POR ANDRES TRISTAN PERTIÑEZ BLASCO 30/10/2023 PÁGINA 7/9

VERIFICACIÓN



E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

   

 

 

Convenio Marco UNIR | FUNDACIÓN CENTRA   8.- 

Si en el momento de la resoluciôn del Convenio algûn estudiante de la Universidad se encontrase 
realizando prâcticas en la Entidad Colaboradora, el Convenio seguirâ produciendo todos sus efectos 
hasta la completa finalizaciôn de las mismas. 
 
El Convenio deja sin efecto los convenios de prâcticas suscritos con anterioridad entre la Universidad y la 
Entidad Colaboradora. 
 
En caso de resoluciôn del Convenio, se adoptarân las decisiones precisas para la adecuada liquidaciôn 
del mismo, incluidas las posibles indemnizaciones de la parte incumplidora. 
 
El profesor de prâcticas de la Universidad y el tutor o responsable de la Entidad Colaboradora continuarân 
en funciones y serân la encargada de resolver las cuestiones que pudieran plantearse en relaciôn con las 
actuaciones en curso o derivadas del Convenio y, asimismo, para el caso de producirse la extinciôn, hasta 
que se resuelvan las cuestiones pendientes. 
 
UNDÊCIMA. - CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 
ASUMIDOS POR LAS PARTES. 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de la Universidad o la 
Entidad Colaboradora firmantes del Convenio, se notificarâ a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un plazo de 30 dîas naturales con las obligaciones o compromisos incumplidos. Si 
trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigiô 
notificarâ a la otra la concurrencia de la causa de resoluciôn y se podrâ entender resuelto el convenio. 
 
DUODÊCIMA. - NOTIFICACIONES. 
 
Para todos los efectos las partes establecen como domicilio a efecto de notificaciones las siguientes 
direcciones: 

 LA FUNDACIÔN CENTRA, Avda. Blas Infante s/n, Coria del Rîo, 41100 Sevilla. 
o a travês del correo electrônico ruben.martin@fundacioncentra.es 

 UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, Avenida de la Paz, 137, 26006 Logroòo, La 
Rioja (Espaòa), o a travês del correo electrônico practicas@unir.net 

 
Las partes se obligan a comunicar cualquier variaciôn en las direcciones anteriormente mencionadas. 
En el caso de que no lo hicieren, las notificaciones tendrân plena validez cuando se hagan al lugar 
seòalado en esta clâusula. 
 
DÊCIMOTERCERA. - SERVICIO DE LA RED DE PARTNERS PARA EL EMPLEO Y CONSTRAPRESTACIÔN DE 
UNIR. 
 
La Entidad Colaboradora se adhiere a la Red de Partners de la Universidad, que agrupa a empresas 
nacionales e internacionales de cada sector con el objeto de colaborar activamente en la mejora de la 
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empleabilidad de sus estudiantes y egresados, en los têrminos contemplados en el ANEXO II. Su adhesiôn 
es voluntaria y gratuita. 
Como contraprestaciôn por acoger alumnos en prâcticas la entidad colaboradora y sus empleados, 
tendrân derecho a un descuento adicional del 5% sobre los precios que existan en UNIR, con carâcter 
general en el momento de realizar la primera matrîcula, quedando exentas las titulaciones habilitantes. 
 
En principio, salvo estudio de caso por caso, los descuentos seòalados no serân acumulables a otros 
programas de becas, Ayudas a personas con diversidad funcional, a los titulares de familia 
numerosa o financiamientos que tenga vigente la Universidad Internacional de La Rioja, excepto a los 
descuentos promocionales, a los que si serân acumulables. 
 
DÊCIMOCUARTA. - RESOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS. 
 
Las discrepancias surgidas sobre la interpretaciôn, desarrollo, modificaciôn, resoluciôn y efectos que 
pudieran derivarse de la aplicaciôn del Convenio, deberân de solventarse por acuerdo de las partes. Si no 
se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serân de conocimiento y competencia del orden 
jurisdiccional de los Juzgados de Madrid capital. 
 
Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes firman el 
presente convenio en ejemplar duplicado y en todas sus hojas, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 
 
    

POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
RIOJA  
 
 
 
 
 
 
 
 

POR LA FUNDACIÔN PÛBLICA ANDALUZA 
CENTRO DE ESTUDIOS ANDALUCES, M.P. 

Laura Arranz Mateo Tristân Pertîòez Blasco 
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